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VISTO:

Art. 1":

\

RESoLUCTóN pnBSTDENCT ¡-N{4 nog

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

DIRECTA N" 19 /2018 *SERVICIO DE PROVISION DE CAFÉ Y BEBIDAS'

IDENTIFICADO SEGÚN EXPEDIENTE N" 309699, ID N" 348446 REALIZADO

POR ELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS'.

A"un i6nfi deJunio de201.8

El llamado rcaltzado a Conftatación Di¡ecta N" 19/2018, "servicio de provisión de Café y

Bebidas", ei-ectuado por la Unidad Operativa de Contratacion de la Institución, y

CONSIDERANDO:

Que, en fecha29 de l\{ayo de2018, se procedió alaapertura de sobres presentados para el llamado

a Conúatación Directa N" 19/2078, Exp. N" 309699, ID N" 348446 "SERVICIO DE

PROVISION DE CAFÉ Y BEBIDAS", el cual contaba cofl cuatro (4) lotes, a continuación se

detallan los oferentes que presentarofl sus ofertas para los Lotes N" 1, 2 y 3: ROAM.Í.RL KU.C.

-h,I': 80056832-0; SERWCIOS GASTRONOMICOS S,/IN MIGUEL DE ¡üÉJTOR

G)NZAIEZ kU.C. N": t 593030-fu PR2SPER -f.B-L I-U.C. N": 800610024. parael Lote N"4:

ROAM -t.RL. R LI. C. N': 8 00 5 6 I 3 2 -0 1 SERWCIO S GASTRONOMICOJ .tlN MIGU EL DE

NÉJToR Goi\zArEZ ku.c. N': / 5930i0-0.

El Comité de Evaluación conforme al Acta de Análisis y Evaluación de Ofertas N" 19/2018, de

conformrdad con las disposiciones legales vigentes, Decreto N" 21909/03, '?or el cual se reglamenfa

l" Iq 205/ /03 de Contrataciones Públicas"Articulo 6l' 'Método de Eaaluación", recomienda adiudicar

los Lotes No 1,2, 3 y 4 a Ia Empresa SERWCIOS GASTkONOMICOJ JIN MICUELDE

¡üÉJTOR GOI\ZÁI-EZ kU.C. N': / 593030-0, quien reunió todos los requisitos exigidos para el

presente procedimiento.

Por tanto, en uso de sus atdbuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

ADJUDICAR el Lote N" 1. a la Empresa SERWCIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL

DE ¡lÉ-tTOR GONZ¿LEZ I-U.C. N': / 593030-0, el procedimiento de Contratación Directa

N" 1912018, Exp. N" 309699, ID N" 348446 "SERVICIO DE PROVISION DE CAFÉ Y

BEBIDAS", por un monto mínimo total equivalente a la suma de $. .000 (GUARANÍES

DOS MILLONES QL'INIENTOS MIL) y hasta un monto má

G. s.ooo.ooo (GUAtu\NIES CINCO MILLONES) incluidos

que correspondieren.

utvilénx a la suma
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Art.3":

\

Art.4":

árt.5":
\-

Art.6":

ADJUDICAR el Lote N" 2 a,laBmpresa SERWCIOS GASTRONOMICOS SAN MICUEL

D-E NÉ-|TOR GOI\LALEZ kU.C. N': / 593030-0, el procedimiento de Conüatación Directa

N" 1912018, Exp. N" 309699, ID N" 348446 "SERVICIO DE PROVISION DE CAFÉ Y

BEBIDAS", por un monto mínimo total equivalente a la suma de G. 2.000.000 (GUARANÍES

DOS MILLONES) y hasta un monto máximo total equivalente a la suma S. 4.000.000

(GUARANIES CLTATRO MILLONES) incluidos todos los tributos y gravámenes que

corespondieren.

ADJUDICAR el Lote N" 3 ala Empresa SERWCIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL

DE ¡JÉ-'TOR GONL LEZ kU.C. N': / 593030-0, el procedimiento de Contratación Directa

N" 1912018, Exp. N" 309699, ID N" 348446 "SERVICIO DE PROVISION DE CAFÉ Y

BEBIDAS", por un monto mínimo total equivalente a la suma de G. 500.000 (GUARANÍE,S

QUINIENTOS N{IL) y hasta un monto máximo total equivalente a la suma G. 1.000.000

(GUARANIES UN MILLON) inclüdos todos los tributos y gravámenes que corespondieren.

ADJUDICAR el Lote N" 4 a la Emptesa SERWCIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL

DE NÉ-fTOR GOI\ZA|EZ I-U.C. N': / 593030-0, el procedimiento de Contratación Directa

N" 1912018, Exp. N" 309699, ID N" 348446 "SERVICIO DE PROVISION DE CAFÉ Y

BEBIDAS", por un monto mínimo total equivalente a la suma de G. 10.000.000 (GUARANÍES

DIEZ IUILLONES) r hasta uri monto máximo total equivalente a la suma G. 20.000.000

(GUARANiES VEINTE MITJ.ONES) incluidos todos los tdbutos y gtavámenes que

corespondieren.

IMPUTAR dicha erogación al Rubto 280 "OTROS SERWCIOS EN GENERAL, y Rubto

310 "PRODUCTOS ALIMENTICIOS" respectivamente, del Presupuesto del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados conforme a Ley N' 6026/18 "Que Aprueba el Presupuesto

General de la Naciónpala el Ejercicio Fiscal 2078".

AUTORIZAR a la Dirección

Contratación ante la Dirección

de Ia Unidad Operativa de Contratación a tamitar el Código de

Nacional de Contrataciones Públicas.

Art. 7": COMUNICAR a quienes corresponda y cumpüda archtvar.

KRISKOVICH
nte

de Magistrados


